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VOTO PARTICULAR
RECURSOS DE REVISIÓN ACUMULADOS
	08401/INFOEM/IP/RR/2019 Y 08402/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE QUINCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN ACUMULADOS 08401/INFOEM/IP/RR/2019 Y 08402/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en los recursos de revisión acumulados 08401/INFOEM/IP/RR/2019 y 08402/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Ozumba, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, los siguiente:
1. Presupuesto aprobado para el pago de los sueldos de todos los servidores públicos, en el ejercicio fiscal dos mil diecinueve;

2. Número de servidores públicos que han sido despedidos, del veintitrés de agosto de la presente anualidad al veintiocho de septiembre de dos mil diecinueve, así como, lo siguiente:

a) Razones por las cuales se despidió al personal, señalado en el punto anterior;

b) Monto de indemnización que se le dio a cada uno de los servidores públicos;

Así, se advierte dentro del expediente electrónico del SAIMEX, que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en remitir su respuesta a la solicitud de acceso a la información pública formulada por el particular.
Inconforme con la falta de respuesta, la particular interpuso el recurso de revisión de mérito, manifestando medularmente como razones o motivos de inconformidad que se había vencido el término para otorgar respuesta.
Bajo ese tenor, del análisis a las constancias que obran en el SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó ORDENAR al SUJETO OBLIGADO, a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes, en su caso en versión pública, la siguiente información:

· Los formatos PbRM-E-04c y PbRM-E-04d, del ejercicio fiscal dos mil diecinueve.

· Respecto a los despidos realizados por el Sujeto Obligado, del veintitrés de agosto de dos mil diecinueve al veintiocho de septiembre de la presente anualidad, los documentos donde conste, lo siguiente:

a) Número total.
b) Razones por las cuales fue rescindida la relación laboral.

En el supuesto, que las causas de despido, sean por cuestiones personales de los ex empleados, deberá proporcionar el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia donde confirmé la clasificación de estas, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,

Monto de recursos públicos entregados a cada uno de los ex servidores públicos. 

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento; difiero respecto a que se haya tomado por derecho de petición la pretensión del particular encaminada a conocer si se le había dado aviso a la sala auxiliar del tribunal estatal de conciliación y arbitraje sobre el despido mencionado. 
Lo anterior en razón, de que si bien es cierto la pretensión señalada fue formulada en forma de interrogante, también lo es que como órgano garante debemos tener presente que los particulares quienes pretender acceder a la información no son expertos en la materia.
Es por ello que se considera importante analizar el criterio 16/2017 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que a la letra nos dice:
Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.
Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.

Es de lo anterior que podemos advertir, que si bien el particular no cuenta con los conocimientos suficientes del ámbito, su requerimiento debe ser interpretado por la Ponencia Resolutora, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información pública del ciudadano.
Por lo tanto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR a fin de precisar que se debió considerar y analizar el requerimiento del RECURRENTE, encaminado a que se le hiciera de su conocimiento si se le había dado vista a la sala auxiliar del tribunal estatal de conciliación y arbitraje sobre el despido que se especifica dentro de la solicitud de información pública, lo anterior con el fin garantizar el derecho de acceso a la información pública accionado por el particular.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución de los recursos de revisión acumulados 08401/INFOEM/IP/RR/2019 y 08402/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el quince de enero de dos mil veinte.
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